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IVÁN MAURICIO LENIS GÓMEZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.° 77866 

 

Bogotá, D. C., primero (1) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Luz Stella Valencia Ruiz vs. Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar ICBF y otro. 

 

La Corte advierte que previo a resolver la solicitud de 

reconocimiento de personería que presentó la doctora Lina 

María Carvajal Suarez, se le concede el término de 5 días 

para que acredite su calidad de apoderada del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar ICBF, toda vez que no 

aportó el poder conferido por su poderdante. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 4 de diciembre de 2020, Se notifica 
por anotación en estado n.° 146 la providencia 
proferida el 1 de diciembre de 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 10 de diciembre de 2020 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 1 de diciembre de 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


